RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E.E. Nº 2012-17-1-0001606 , E. 5995/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con el refuerzo de rubro para cumplir las obligaciones asumidas por el BPS en el contrato de adjudicación de la licitación para realizar la Encuesta de Protección Social (EPS) enmarcada en el programa de “Apoyo para una Mejor Gestión del Sistema de Protección Social”;

RESULTANDO: 1) que con fecha 31 de marzo de 2009 la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo celebraron el contrato de Préstamo Nº 2109-OC-UR, por el cual el BID otorgó un préstamo por la suma de U$S 3:212.783, destinado a financiar parcialmente el Programa de Apoyo para la Mejor Gestión de Previsión Social; 

 2) que con fecha 26 de enero de 2011, fue suscrito el Convenio Subsidiario por el Ministerio de Economía y Finanzas y el Banco de Previsión Social, mediante el cual se establecieron las obligaciones y facultades para la ejecución del Programa, resultando el Banco de Previsión Social, como ejecutor del mismo;

3) que con fecha 13 de julio de 2011, el Tribunal de Cuentas acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de       $ 6:015.000, correspondiente a la transferencia al BPS de la partida presupuestal destinada al convenio;

4) que en virtud de la necesidad de fondos adicionales para el Proyecto, oportunamente el MEF otorgó un refuerzo de crédito por el equivalente en moneda nacional a U$S 600.000 para el Ejercicio 2012, el que fue intervenido por este Tribunal con fecha 8/2/12;

5) que en esta oportunidad, el Ministerio de Economía y Finanzas por nota de fecha 2 de octubre de 2012 solicita la intervención de los gastos emergentes del Contrato de Préstamo BID Nº 2109/OC-UR por el monto equivalente a U$S 500.000 para el Ejercicio 2012, a los efectos de que el BPS pueda cumplir las obligaciones asumidas con las empresas consultoras, en el contrato para realizar la Encuesta de Protección Social (EPS) y adjunta los antecedentes relacionados con el refuerzo dispuesto para atender dicha suma;

6) que de acuerdo con el informe remitido, el refuerzo indicado implica la transferencia del Inc. 23, UE 002, del Programa 488,      Proy. 000, Obj. del Gasto 741, Financiamiento 1.1; al  Inc. 24, UE 024, del Programa 481, Proy. 106, Obj. del Gasto 599, Financiamiento 2.1;

7) que se adjunta Documento de Afectación               Nº 000942, de fecha 2/10/12, por el que se imputa la suma de $ 10:625.000 al Programa 481, Proy. 106, Obj. del Gasto 599, Financiamiento 2.1 “Endeudamiento Externo para Proyectos”;

8) que por Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas (en ejercicio de atribuciones delegadas) de fecha 28/9/12, se dispone el refuerzo en el Inciso 24 “Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 024 “Dirección General de Secretaría (MEF)”, Programa 481 “Políticas de Gobierno”, Proyecto 106 “Programa de Apoyo para una Mejor Gestión del Sistema de Protección Social”, en el Objeto del Gasto 599/000 “Otras transferencias no incluidas en los grupos anteriores”, en la Financiación 2.1 “Endeudamiento Externo para Proyectos”,  por la suma total de U$S 500.000;

9) que no consta Resolución del Ordenador competente disponiendo la transferencia, de dicha suma al BPS a los efectos previstos por el Contrato de Préstamo;

CONSIDERANDO: 1) que la transferencia proyectada encuadra en el Convenio suscrito con el BID, destinado al Apoyo Mejor Gestión Sistema de Protección Social - Préstamo 2109/OC-UR, aplicable conforme con lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF;

2) que efectuada dicha transferencia al Banco de Previsión Social, los gastos que se realicen con cargo a dichos fondos deberán ser sometidos, a este Tribunal o al Contador Delegado en su caso, a los efectos de la intervención que le compete, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

3) que el refuerzo dispuesto a efectos de atender la erogación emergente de la transferencia, encuadra en la previsión del     Artículo 41 de la Ley 17.930 del 19/12/2005 que faculta al Poder Ejecutivo  para disponer el 6% del total de los créditos de los grupos 1, 2, 5 y 7 del Presupuesto Nacional, incluidos los correspondientes a la financiación 1.2 “Recursos de Afectación Especial”, para reforzar los créditos asignados para gastos de funcionamiento e inversión o habilitar créditos en partidas que no estén previstas;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dispuesta la transferencia en la forma propuesta, se comete a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 10:625.000, previa verificación de que la Resolución dictada se ajuste a las condiciones sometidas a consideración de este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza del 22 de mayo de 1958 en la redacción dada por Resolución de este Tribunal de fecha 16 de junio de 2012) y control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando Nº 2; 

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y

4) Devolver las actuaciones”.- 
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